
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1300-2022-MPM-CH-A 

·" Chulucanas, 27 de Diciembre del 2022 

VISTO: 

El D. U. Nº 026-2022-EF, de fecha 2� de Diciembre 2022, Que Establece 
Medidas En Materia Económica Y Financiera Para Brindar Facilidades 
De Pago A Las Empresas i�ue Tienen Créditos Garantizados Con El 
Programa �Reactiva- Perú.'\Fat- Turismo.Fae Texcq¡,F'"'Y Dicta Otras 
Disposiciones. . ·,� --¡- ·· ' ,,>\ 

CONS�DERANDO: . .,;;�!/ / <é� _ ,J _ . '''�1:;t 
Que.. de c(ñ/�ittif�<t t�tl (�l5 Artí1-6lo 194 º \deilita jfc}tf.'r,;w 
modificado por la Ley de Reforma.de la ConstitucüS,h}Polí,. .: 'erú, Ley Nº 30305, 

,· •• -�>1- ;,, ',.. • ,, ' - --,,,�.¼,-- ,:i:i ·/, • 

concordante con el Artfoñló 11°, _deL Título Preliminar de vl¡:1-.. Ley. Orgánica de 
Municipalidades; las IJÍÍfuicipalidad�s p;dyincial��p,}é{¡;trital�§ s��- órganos d� gobierno •,' ' . __ , __ .• acp,.• ·•�-s - , ___¿;,c;,t,"· • ._.,. 

Iocal. · Tienen autonomía política, econóffi'fo"a-Jy administrativa'ep;:,"fds-'asuñtos de su 
competencia. .di .,,.... , _,._ .. ,•. • ·, '· _/· �.-:,-;. " 

Que, 
-�on.Acuerdcl�unicipal 

Nº 074-2021-�M-CH, de fecñ� 27,�íj� diciémofi del 2021, se 
aprueba �¡<.Rré,ihpuesto Institucional de Ap�)iura de la Mun�ipalida<h /P,r.:ovincíiil de 

�-.;, ce,_ ' �.t ._ 

Morropón - Chulucanas par,? �• añ,o fiscal - 2022,Jal cornoestablece el--mtis�plo 9° numeral.l 6 
:-- ,f<"""?,' , 1:1 • .íJ ¡�-.,,,. -�-' ,"";t 1.,-,,.,,:. -·:r r-; . \ �· ,}, :·. c."'-' de la Ley Nº 27972. Ley10tgan1ca'.de,Muí11c1pal1dades.. .· /-··;_,;;,. :: 

� ;'l ""'·,)�� 'l.;�.:,)i?i. , _ _, [ . .,. ,v •• 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 143-i022-PCM, publicado el 14 de 
diciembre de 2022,'se declara el Estado de Einergericia:''.a niveFliiacional, por el 
érmino de treinta (3ÓJ ... días calendario, a fin �e que la Policía Nacional del Perú 

mantenga el control del..orden interno con il ªRP.�º de las Fuer .. -- adas, 
debido a diversos conflictos.sociales a nivel '�fdrt1:1a1,r;§�gistrado, �. p�r ,1�1 7 
de diciembre de 2022, que vienen generando actos dé. violenci vandalismo 
contra las instituciones públibass��x,�rivacJ:hs, así como 9;gfé'siémes contra la 

·�-�:: _,7,�;- ;.."'� .f:ffi."7'::;' 
integridad personal de los ciudadanos f'áütoridades, · 10 .. �úe ha generado una 

,/::�1 
grave situación de crisis a nivel nacional; Que, asimismo'[el Gobierno mediante 
el Decreto Supremo Nº 144-2022-PCM y el Decreto Supr�mo Nº 146-2022-PCM 
declaró la inmovilización social obligatoria en diversas provincias de las regiones 

el país, como Arequipa, La Libertad, lea, Apurímac, Cusco, Puno, entre otros, 
· �, con el fin de restablecer el orden público y garantizar la tranquilidad de la 
0 0 f;población; Que, el contexto antes descrito ha generado una clara afectación a 

,:¡¡. ci DEN l,da actividad empresarial y a sectores económicamente vulnerables. En cuanto a 
·�t.t ,.. �t::l.'6 la actividad empresarial, ésta se vio afectada por los conflictos sociales antes 

AN/1.'.> 
mencionados, debido a que el bloqueo de carreteras, actos de vandalismo y 
agresiones a las personas han limitado el normal desarrollo de las actividades 
económicas de las empresas y emprendedores del país, con la consiguiente 
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Disminución de ingresos y sobre todo en el mes de diciembre donde se prevé la 
campaña navideña y de fin de año, fechas en la que usualmente se genera una 
Mayor actividad comercial; lo que disminuye la capacidad de pago para sus 
obligaciones frente a sus proveedores y entidades del sistema financiero. 

Que, la afectación del flujo de ingresos previstos por las empresas y 
emprendedores.del país por las protestas violentas, acentúa la debilidad que les 
generó la panderñíay. funita �Ú recuperación económica; lo que expone a las 
empresas y emprendedores a no poder cumplir con sus obligaciones dinerarias, 
como las gerlh�das en el marco. del programa "Reac'!;1iá"° Perú", donde las 

";; V -•• .,J;,� •·-· 

empresas de menor tamaño (micro y peql;Íeña empres. ' ·t Y-�t-l-P<i>Tt$er el grupo 
empresarial mas débil en el tejido emp��sariaFé ·· . ::$in pi-óbí · .s para el 
pago de sus créditos; más aún si S(!.,é6rf.st2;erá qu� :g:ruc�á¼ de el.1="-"���.n no han 
podido reqüjJ€fª"1tlqstni'7�te� de vintas "'"obseWi9-d_cfl ¡fr�"•-�·-i pandemia. En 

�,, i �"'11, � � ..,,.., �4 j _ ... J- " , �"'- - , , j-- . 

este ·contexto particular, resulta necesario estáblece:r::. extraordinarias, 
en materia económica,,,y,.--firr��iera :'qti�·-:·pro�)lev� el fm�fiAIDÍehto para 

¡¡;�,,,¿,,,, __ . capital de trabajo d�j:llis empre§��-:,��ctada_�;p'orf��!� .. coJ.feit•ó'i:�:�pe�ialmente 
rl 

f:{' 
\)as MYPE que son l!s más vulnerables :ierttro del tejfüó•··€�PJ,"$;sanhl-y que de 

\\ �'. :o:���!�:!�:c:�:�:�u':!j� ;;;;;,1-i�i f��;;!�;;:; ;� ½!:� 
'�:::- ·.:_:::·'.:,,,.., empresarial; e'fÍ, ese sentido, se propone ampliar -Ia vigeµcia.1del Decreto de 

· Urgenci�-N�JtÍ 1-2022, Decreto de Urgerlfia que establecé�etticfas�en�máteria 
económica y financiera destinadas a 'la reprogramacióh ssde los créditos 
garantizados con ellpFogtáníaª�,�Ré}1tfita Perú" y' para fínanciar-hcüvidades de 
promoción de Iainversión privada; así como- disponer la ampli,��tdi:f".deFjJlazo 
m - ··· o de acogimiento para las reprogramaciones e�tableddqJré� el numeral 
�.l del artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº'{)ll-2022. · �t:, 

3 

Que, asimismo, la situación antes desctjfa, �Ji!e en riesgo 1-�,s¡. iabilidad 
operativa de los prestadores turísticos, aden'i4�}tté''�a,,�ionar pérdi · de'iac��o 
al crédito en caso de incumplimiento en}�Í pag�'"''á'e las ob aciori�&;[tjue 

mantienen con el FAE-TURIS.MQ�Y,_;,,,�e las �bligaciones qt}IJI�'ic:,· posterioridad 
hayan adquirido para mitigar el impáctt5""fiel COVIü-1 QJffsituación que hace 
necesario facilitar la reprogramación de créditos otorgaJ'5"s previamente por el 
FAE-TURISMO durante el primer semestre del año 2023/;iendo así, se propone 
ampliar la vigencia del plazo de acogimiento de las reprogramaciones del 

ecreto de Urgencia Nº 004-2022, Decreto de Urgencia que modifica el Decreto 
� ·;, de Urgencia Nº 076-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
j 4� 

� º \\complementarias destinadas al financiamiento de la micro y pequeña empresa 
� '/1,¡¡s t / del Sector Turismo para la reducción del impacto del COVID-19 y otras medidas; 
� :6 
�(¡CA ASº 

·�.,: � . ., .... , _ 
;, 

··t .. 

. • :.'::¿" . - . � � � == . 1' «-' , s . 
JI¡ .e:: 

.. ..;,,•✓ �, ..,,,. 
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Que, estando a las facultades conferidas por el Artículo 20º inciso 6) de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

s-¡,sa,200.00 

S/31,\, · .00 
,�5f 

S/0;'.22,500.00 

� 
' S, t_�<:• • ./, 

TOTAL 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIQl'iES 
SOCIALES "ª10t�' 

•••• , 

··• \ �,: ··�,..:.;:, . 
. � \,.,,;¿.,/•,>·•-·;:.-:;: ' . ' ·�-·· 

Siendo A FAVOR 'DE LA MUNICIPALIDAD:fPROVINCIAL nJ)t?J:KioRROPON 
��--� UCANAS LO.SIGUIENTE: -r;'.J , _,,¡-,: 

¡ 
:J 

\ (,.¡i -_¿, �.�:�. 

ANEXO III - TRANSFERENCIA DE PARTIDAS ·�OR DE LOS P..:6'1EGOS ID:E 
IX}S GOBIERNOS �CALi·S;�r - "t--�.- - _-,_,_.":' _--.·_[] 

' , � . . 

Que, en ese aspecto, la expedición de la ampliación de la vigencia del Decreto 
de Urgencia Nº 012-2022, Decreto de Urgencia que crea el Fondo de Apoyo 
Empresarial para el sector textil y confección (FAE-TEXCO), resulta necesaria, 
con la finalidad de mitigar el impacto en la sostenibilidad financiera de las 
empresas del sector textil y confección, principalmente las MYPE. 
Que, asimismo, ante el contexto descrito que ha-incidido en diversos indicadores 
económicos, resulta _ necesario-establecer medidas extraordinarias y urgentes, 
en materia · económica y .financiera, que impliquen un mecanismo 
compensatorio, de los ingresos de los servidores y pen,,$f6nistas del Sector 
Público, a fin et� que, a través de i� exJiánsión de la .. s'��apq9r .. y;"�l consumo, 
coadyuve _a Ia.dinamización y reactivaq�rt deIa-ecoq .. mi�iria'cio�al· ·or lo cual, 

. ., ... .-( .• ••' ..... " ... \1' . 
se considera necesario otorgar, de mmí�r:i:t-e:Xcepcio,il.�. y_ f>?r ú . z, durante 
el mes c:1,f l'�Jt½�IA.9t'rn<t�s 2022t" un "ºbon,Q:\ e�f�9f1 

., �; de s //'200,00 
(DOSCIENTOS Y 00 / 100 SOL�Sj a, favor' de lq�}sétyj: o. pensionistas del 
Sector Público, y de paánéra.::::�:tJli9i�naf �torg� , �/f�v�� -,d.�, lP�. servidores y 
pensionistas del Sectpf Público �uy�-ipgreso J>rtitb0 /4�g�u�(- P�:C:- fógo 'concepto, 

:,t-,� .$ "' ,..,.),,•p.._-:.:,�,;.;tt· -.-�,,�.. • : ... -��.fu"-:.. ... 
seamenor o igual a/S/ 2 000,00 (DOS::MTt'Y 00/100 SObE_$Ftirf"moñto de S/ 
100,00 (CIEN Y JJ,©'/ 100 SOLES); En i¡iso i:.Ü.e-·das .faQultadl� conferidas por el 
numerétl 19) d�rt�culo 118 de la cofistitución PgJj.tic1Jlel 'R�rú;r!<;()n el voto 
aprobatosio g�'f Consejo de Ministros; y;-,_Con cargo de cfai\cu.,1ep.tq.:� Congreso 

'i., }:,tf ,-r, -�t,"l,\r : � .. • .h ·, t ' ; J - ---· � 

de la República. '\ •.. ,\ _, .... ·' ·. 
"'-,•..7�:<...=.,.�, 
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·'a! ENSOLES 

- �. y �� - r- ,:;; 
, <: _( , ... �- 

• 1íi1�;/J�_;;-�;�"-,,t"=-j .. 

>-,ti�fi�����N _ 
: 03 .PEANi�IÉNib-/:GESTION Y 

RESERVA DEtCONTINGENCIA. : 
: 006GESTIO:Ñ), 'i:.' ,· - . __ · ,, •-· 

: 00,08 ASESORAMIENTO Y APOYQ:-:i 
: RÉCURSOS ORDINAR.fOS f 

:? : 2. 1 PERSONAL YOBI::ÍGACIÓNES 
]SOCIALES.. , 

-,•""' .,.� ,"" -·_;:: _: _f;, 

-� :... ,:--1; r � 0-, -: ; _··f 
V : S/ 30� 700�00 <" __ 

2.3 BIENES Y SERVICIOS. 
· ��2,500.00 

l 

tar� 

SECCIÓN SEGUN0-A, 

PLIEGO 

CATE,GÓRÍ,YP�f�IlfS,lA,JH4 <:: 
PROGRAMA�RE�tJi>\:ms't'AL��� 

ORDINARIOS, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, 

EGRESOS 

DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIO�AL e r, f\ ,,1 
FUENTE DE FINANCIAMIBNT© 1 

GASTOS DE CAPITAL 

MONTO 

it,,·• 
Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria _ 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces eiiF el Pliego elabora las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

TOTAL PLIEGO 

Artículo l. Desagregación de recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto De Urgencia 
Nº026-2022-EF por un monto de S/53,200.00 (CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100) de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS 
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Artículo 4. Disponer la publicación de la presente en el portal web de la entidad en el 
modo y forma de ley. 

,'·-:.t·· - , j .i : , 

'. ,;,:,. 

, ) , ,di . ,., . o?.tjj.YJP. ·. 'e;,� e .. 
REGISTRESE, COMUNIQUE�FJ, CUI\fPl,,A$E:�,;r,ffilCHJVE,§.�., 

.,�)' ,; , .. ,' ' .J -\",1 ,:,:;:{.�•,.;�,.��.,:i�"' 

... /"'' 

Artículo 5. Comu�1car la presente) la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, 
Gerencia De Planeamiento, Presupuesto Y Desarrollo Institucioñal. 

y �,.. ; � ..... ,;.-� ,, 
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